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Establecen el uso obligatorio del Formulario Virtual N° 616 – Trabajadores 
Independientes 

Resolución de Superintendencia N° 000225-2023/SUNAT 

Mediante la Resolución de la referencia, se ha establecido el uso obligatorio del “Formulario Virtual N° 

616 - Trabajadores Independientes” para los sujetos perceptores de rentas de cuarta categoría que se 

encuentren obligados a declarar y realizar los pagos a cuenta del respectivo Impuesto; y además se ha 

modificado su denominación con el objetivo de eliminar la palabra “simplificado”.  

 

Cabe precisar que el Formulario Virtual N° 616 se creó como un medio alternativo al Programa de 

Declaración Telemática (PDT) Trabajadores Independientes para la presentación de las declaraciones, sin 

embargo a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución el formulario virtual en referencia 

tendrá carácter obligatorio, puesto que se ha derogado la Resolución de Superintendencia N° 138- 

2002/SUNAT, que norma la presentación de declaraciones mediante el PDT para los sujetos perceptores 

de rentas de cuarta categoría. 

 

La norma bajo comentario entrará en vigencia el 1 de enero del 2024. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de las Normas Legales, páginas 26 y 27. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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